
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado:                    2022-00133 Regulación de visitas 
 
Demandante:             Robinson Díaz Ríos 
 
Demandada:              Carol Viviana Alzate Quintero 
 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No. 07 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 391 del C.G.P., se deja a 
disposición de la parte demandante por el término de TRES (03) días, las 
EXCEPCIONES propuestas por la parte demandada, para que pida pruebas 
sobre los hechos en que ellas se fundan. 
 
El presente traslado se fija hoy, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) siendo las ocho de la mañana (8:00am) 
  
 
VENCE: 20 de febrero de 2023 – 05:00 p.m. 
 
 

 
 
 

 
 

Lorena Salazar González 
 Secretaria 
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SEÑOR:

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI

E.                 S.                D.
 
RAD 2022 133

DEMANDANTE ROBBINSON DIAZ
DEMANDADA: CAROL VIVIANA ALZATE

Cordial saludo
 
Por medio del presente me permito enviar lo anunciado en el asunto. 

Adjunto: 
1. PODER 
2. MEMORIAL DE CONTESTACIÓN.
3. PRUEBAS

La presente información la envió mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar
y agilizar el acceso a la administración de justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art.
103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.
 
Favor acusar recibo.   

Sin otro particular.

--  
Atentamente,
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Señor: 

JUZGADO 09 FAMILIA DE CALI 

E.                            S.                              D. 

PROCESO: Regulación De Visitas 

RADICADO: 2022 - 133 

DEMANDANTE: Robbison Díaz Ríos C.C. 71.335.233 

DEMANDADA: Carol Viviana Álzate Quintero C.C. 38.610.099 

                              

ASUNTO: Contestación de la Demanda  

Se dirige a usted señor juez, el Doctor STIVEN MURIEL MONTOYA, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.638.909 expedida en Cali (Valle 

del Cauca), abogado en ejercicio e inscrito, portador de la T.P No. 340.384 del 

honorable C.S.J., obrando en nombre y representación de la señora CAROL 

VIVIANA ÁLZATE QUINTERO, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 38.610.099 expedida en el municipio de Cali (Valle), mediante 

el presente escrito con el propósito de plantear y presentar contestación de la 

demanda, formulada por el demandante el señor ROBBISON DIAZ RIOS 

encontrándome en termino para la contestación. 

1. FRENTE A LOS HECHOS. 

Respecto de los hechos enunciados como fundamento facticos de la demanda 

en el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

PRIMERO: Al punto 01, señor Juez,  manifiesta el apoderado en su escrito de la 

demanda que el señor Robbison Díaz y la señora Carol Álzate convivieron por más 

de 3 años, es cierto, Mi poderdante manifiesta que si existió dicha relación 

sentimental aproximadamente durante 3 años y termino por motivos de infidelidad 

y violencia intrafamiliar por parte del señor Robbison Díaz a mi mandante la señora 

Carol Álzate, como consta en la denuncia instaurada, con número de expediente 

4161789/2016 de la comisaria de familia los Mangos en la casa de Justicia de agua 

blanca.  

El Señor Díaz Ríos, se comprometió el 19 de julio de 2016, en la diligencia de 

audiencia de la ley 575 de 2000, a no volver agredir a mi poderdante, por 

consiguiente, la comisaria de familia la Dra. María Del Carmen Salcedo le ordeno 

en la resolución 303, al señor Robbison no ejecutar actos de violencia física, ni 

verbal y/o psicológica a la señora Carol Álzate y a sus hijos. 

Actos de violencia que a la fecha no han cesado, mi poderdante manifiesta que 

el señor Díaz Ríos, se dirige hacia ella con palabra soeces, además le envía 

mensajes de doble sentido y en algunas ocasiones la sigue en su vehículo. por estas 

razones y otras que serán expuestas en los otros puntos de la contestación, mi 

clienta el 07 de enero de 2020, debió instaurar una nueva denuncia en la fiscalía 

en contra del señor Robbison Díaz por continuar con los actos de violencia. 

La denuncia tiene el siguiente número de noticia criminal: 760016099174202000048 

de la fiscalía No 60.   
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Denuncia que no ha avanzado por los aplazamientos constantes a la audiencia 

por parte de su apoderado. 

SEGUNDO: Al punto 02, es cierto señor Juez. 

TERCERO: Al punto 3 NO es cierto, señor Juez, toda vez que mi poderdante acepta 

la custodia y cuidado personal de sus hijos, los menores EMMANUEL DIAZ ALZATE Y 

CELESTE DIAZ ALZATE con números de identificación No 1.110.053.593 y 

1.110.057.320, desde el 11 de noviembre del año 2016, mediante acta de 

conciliación No 00332 de la comisaria de familia de la CASA DE JUSTICIA de AGUA 

BLANCA, bajo el número de expediente No 4.1.6.1.2.9.20-001121/2016.  

En dicha acta quedo establecido el siguiente régimen de visitas: El señor Robinson 

Díaz pasaría cada 15 días los domingos o sábados con los menores EMMANUEL DIAZ 

ALZATE Y CELESTE DIAZ ALZATE. 

 A si mismo se estableció en el numeral 5 del acta de conciliación la siguiente cuota 

alimentaria:  La suma de $ 200.000 quincenales a partir del 15 de noviembre del 

año 2016.   

Señor Juez, mi clienta manifiesta que el demandante no ha realizado el ajuste o 

incremento del IPC (índice precios al consumidor), conforme a las sentencias C-

388-00 y C-055-10, a la cuota alimentaria fijada desde el año 2016, además que 

paga o realiza abonos parciales a la cuota alimentaria en fechas distintas y cuando 

lo desea.  

Más aun el demandante no cumple con los pagos dobles en el mes de junio y 

diciembre para útiles escolares y vestido de los menores en mención, por lo cual a 

la fecha se encuentra en mora en los alimentos de los menores. 

CUARTO: Al punto 4 señor(a) Juez, no me consta. 

QUINTO: Al punto 5, señor(a) Juez, es cierto, mi clienta manifiesta que le llego una 

citación para asistir a una audiencia de conciliación de manera virtual a la cámara 

y comercio de Cali, sobre regulación de visitas de los menores en mención y con el 

fin de conciliar la suma de siete millones de pesos moneda corriente $ 7.000.000, 

valor pendiente por pagar de la cuota alimentaria del señor Robbison Díaz Ríos a 

mi poderdante. 

Frente a esta solicitud de conciliación señor Juez, manifiesto que tengo varias 

anotaciones:   

1. Que la mora o el valor pendiente por pagar de las cuotas alimentarias 

atrasadas, corresponde a la suma de Trece Millones Seiscientos Ochenta y 

Dos mil seiscientos dieciocho pesos moneda corriente ($ 13.682.618), toda 

vez que desde el año 2018 realiza abonos y pagos parciales de la cuota 

alimentaria pactada sin ningún ajuste del IPC. 

 

Por consiguiente, es mi apoderada la que responde en su totalidad por las 

necesidades de los menores en mención como lo es la alimentación, 

vestido, vivienda, recreación y salud. 
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2. Mi poderdante manifiesta que no desea conciliar el valor atrasado y 

pendiente por pagar.  

 

3. Frente a la Citación mi clienta manifiesta que no entendió el motivo de la 

citación, toda vez que el régimen de visitas ya había sido establecido y 

conciliado por las partes en el año 2016, así mismo, manifiesta mi 

poderdante, que el señor Robinson no ha mostrado interés o deseo en pasar 

tiempo con sus hijos, toda vez que ya existe el régimen de visitas, pero el 

señor Díaz no programa su tiempo para compartir con ellos cada 15 días, los 

días domingos o los días sábados.  Dejo de hacerlo hace un largo tiempo sin 

ninguna explicación. 

 

Señor Juez, por otra parte, mi poderdante manifiesta que desde año 2016, 

fecha en que se realizó la conciliación hasta mediados del 2018, él señor 

Díaz siempre quería cambiar los horarios establecidos, se aparecía cualquier 

día a la semana, a altas horas de la noche pitando y haciendo ruido en la 

calle con el fin de despertarles, irrespetando el horario de sueño de sus hijos.    

 

Cuando el señor Díaz programaba los días para recoger a sus hijos el fin de 

semana, se los llevaba si ningún problema y cuando los regresaba de nuevo 

a casa, lo hacia el día lunes al medio día, justo a la hora que entraban a 

estudiar al colegio y sin las tareas hechas y en algunas ocasiones 

desayunados con una alimentación poco saludable para unos niños como 

lo son las salchipapas. 

SEXTO: Al punto 6, señor(a) Juez, es cierto, mi clienta no pudo asistir a la audiencia 

de conciliación por el estado de salud que presento en ese momento.  

SEPTIMO: Al punto 7, señor(a) Juez, es cierto, mi clienta manifiesta que le llego la 

segunda citación para asistir a una audiencia de conciliación de manera virtual a 

la cámara y comercio de Cali.  

OCTAVO: Al punto 8, señor(a) Juez, es cierto mi clienta no asistió a la audiencia de 

conciliación convocada.   

NOVENO: Al punto 9, señor(a) Juez, no me consta 

DECIMO: Al punto 10, señor(a) Juez, es cierto como se explicó en el hecho tercero 

mi apoderada tiene la custodia y el cuidado personal desde el mes de noviembre 

de 2016. 

ONCE: Al punto 11, señor(a) Juez, tengo varias anotaciones: 

1.  El acta de conciliación que nombra el togado, es el acta No 332 del año 2016 

donde regulo el régimen de visitas y se pactó la cuota alimentaria por 

Cuatrocientos mil pesos m.c.t $ 400.000 que el demandante hoy incumple. 

2. El pago de Seiscientos mil pesos m.c.t $ 600.000 que relaciona el apoderado de 

noviembre del año 2016 no me consta. 

3. Los 39 folios de copias de recibos de pago no están en los medios probatorios 

enviados y anexados en la demanda. 
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2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De conformidad con los hechos expuestos manifiesto de manera respetuosa señor 

Juez que me opongo a las pretensiones una y tres, solicitadas en el libelo respectivo 

de la demanda de la siguiente manera: 

A LA PRIMERA: Me opongo; por el contrario, mi poderdante se encuentra en total 

disposición de continuar dando cumplimiento al acta de conciliación de la 

comisaria frente a la regulación de visitas,  siempre y cuando señor Juez, se 

verifique la dirección del domicilio del demandante, toda vez que se desconoce 

el lugar de su domicilio y es importante conocer en donde estarán los niños el fin 

de semana con su padre, así mismo las visitas autorizadas o decretadas por su 

honorable juzgado, en una primera fase se le otorgue un tiempo donde sean 

supervisadas por alguna a autoridad o trabajador social, esto es con el fin de evitar 

actos de violencia física, verbal y psicológica  por parte del señor Robbison Díaz a 

mi poderdante y a sus hijos,  de igual manera señor Juez  solicito se le ordene al 

señor Díaz se ponga al día en el pago de las cuotas alimentarias atrasadas. 

A LA SEGUNDA: No me opongo señor Juez, si llegase a prosperar esta pretensión 

que el régimen de visitas sea establecido por su honorable juzgado en condiciones 

seguras, en función de una buena comunicación con respeto, en pro del bienestar 

y buen trato de los menores y de mi poderdante. 

A LA TERCERA: No condenar a mi poderdante en costas ya que el actuar de la 

misma se dio conforme a derecho y es el demandante quien ha incumplido 

reiteradamente el acta de conciliación No 332 de la comisaria de familia y es quien 

ha realizado los actos de violencia, motivos por el cual dejo de visitar a los menores. 

3. EXCEPCIONES DE MERITO 

 FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

Fundamento esta excepción en que la regulación de visitas que propone el 

apoderado del señor Robinson Díaz, ya se encuentra conciliada y regulada en el 

acta de conciliación No 332 de la comisaria de familia de noviembre de 2016., por 

el contrario, es el Señor Díaz es quien no ha cumplido o llevado a cabo la 

regulación de visitas por sus actos de violencia continua en contra de mi 

apoderada. 

Por lo anterior, solicito señor Juez que no se declaren las pretensiones solicitadas por 

la parte demandante y consecuencia se continúe con la regulación de visitas 

establecida en el Acta de conciliación No 332. 

4. EXCEPCIONES INNOMINADAS 

Las demás que se logren probar en el transcurso del proceso. 
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5. PETICION ESPECIAL  

Solicito señor Juez, de manera respetuosa se sirva dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 129 del código de infancia y adolescencia, esto es, que no se escuche al 

demandante en su reclamación de regulación de visitas de los menores EMMANUEL 

DIAZ ALZATE Y CELESTE DIAZ ALZATE, hasta tanto cumpla con la obligación 

alimentaria, pactada en la conciliación llevada a cabo en la comisaria de familia 

los mangos de la casa de Justicia de agua blanca el día 15 de noviembre del año 

2016, pues según manifestaciones de mi representada el señor Robbinson Díaz Ríos 

no ha cumplido con dicha obligación e incluso desde el mes de febrero no se 

recibe ningún abono o pago parcial como cuota alimentaria. Señor Juez adjunto 

en pruebas el estado y liquidación de las cuotas atrasadas por una suma superior 

a los 13 millones de pesos m.c.t 

6. PRUEBAS 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

1. Cedula de la señora Carol Álzate. 

 

2. Denuncia por violencia intrafamiliar con número de expediente 

4161789/2016 de la comisaria de familia los Mangos. 

 

3. Acta de conciliación No 332 comisaria de familia los Mangos del 11 de 

noviembre del año 2016. 

 

4. Denuncia ante la Fiscalía general de la nación con numero de noticia 

criminal: 760016099174202000048 de la fiscalía No 60. 

 

5. Medidas de protección otorgada por la policía metropolitana. 

 

6. Citación a la audiencia de conciliación de regulación de visitas y valor en 

mora de cuotas alimentarias de la cámara y comercio. 

 

7. Certificación histórica del IPC de los años 2016 hasta el 2022.  

 

8. Relación de los pagos de las cuotas alimentarias realizados por el señor 

Robbinson Díaz. 

 

9. Constancia de acta de cumplimiento del año 2020. 
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6.1 SOLICITUD DE PRUEBA TESTIMONIAL 

Solicito recepcionar la declaración de las siguientes personas, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en Cali y yumbo, para que respondan sobre los hechos 

de esta demanda. 

Señor Juez, llamar a interrogatorio de parte al Señor ROBBISON DIAZ RIOS. 

Señor SAUL ALZATE OSORIO, persona mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No C 16.619 520, quien puede ser notificado en la Carrera 3a Norte 

# 3a 23, en el barrio Madrigal del municipio de Yumbo. Celular 3154600167, no tiene 

email. 

Señora NANCY MIREYA QUINTERO TRUJILLO, persona mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 25.394.559., quien puede ser notificado en la 

Carrera 26 G10 #72 S1 46 del Barrio Marroquín 3, del municipio de Cali. Celular 

3154455849, no tiene email. 

Las anteriores personas se pueden notificar en mi correo electrónico, haciéndose 

necesario citarlas, para que declaren sobre el conocimiento que tiene de los 

hechos y las pretensiones de la demanda, manifestación donde se pronuncian 

sobre los hechos que le consten de la demanda impetrada al tenor en los artículos 

184 y 212 del CGP.  

7. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Invoco como fundamento las siguientes normas: 

Ley 575 de 2000 

Art 14, 18, 24 y 129 y ss. del Código de Infancia y adolescencia. 

Art 184 y 212 del código General del Proceso. 

Sentencia C-388-00. 

Sentencia C-055-10. 

8. ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

1. Poder para actuar. 

2. Documentos de pruebas documentales 

9. NOTIFICACIONES 

EL suscrito las recibe en la dirección en la avenida Roosevelt No 27 – 27 oficina 201, 

en el barrio el cedro de la ciudad de Santiago de Cali y para efectos de 

notificación Electrónica: judicialcali@gmail.com  

La señora Carol Viviana Álzate Quintero las recibe en la dirección Carrera 26 G10 

No 72 S1 - 73, en el barrio Marroquín 3 de la ciudad de Santiago de Cali, Dirección 

Electrónica: carolv.alzate@gmail.com  
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En esta forma y en el término estipulado por su despacho doy contestación al 

proceso de regulación de visitas instaurado por el señor ROBBINSON DIAZ RIOS. 

Del Señor(a) Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

STIVEN MURIEL MONTOYA 

C.C. No. 14.638.909 de Cali – Valle 

T.P No. 340.384 del C.S. de la Judicatura. 

Judicialcali@gmail.com 
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Año 2016 Valor de la cuota $ 400.000

MES CUOTA VALOR CUOTA VR PAGADO EN EFECTIVO FECHA CONSIGNACION Valor Pendiente por Pagar

Diciembre - Prima - vestido 400.000$              0 - 400.000$                                       

400.000$              -$                                              PENDIENTE POR PAGO 2016 400.000$                                       

Año 2017 IPC 5,75% Valor de la cuota $ 423.000

MES CUOTA VALOR CUOTA VR PAGADO EN EFECTIVO FECHA CONSIGNACION Valor Pendiente por Pagar

ENERO 423.000$              400.000$                                      - 23.000$                                         

FEBRERO 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

MARZO 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

ABRIL 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

MAYO 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

JUNIO - DOBLE 846.000$              400.000$                                      446.000$                                       

JULIO 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

AGOSTO 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

SEPTIEMBRE 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

OCTUBRE 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

NOVIEMBRE 423.000$              400.000$                                      23.000$                                         

DICIEMBRE - DOBLE 846.000$              400.000$                                      446.000$                                       

5.922.000$           4.800.000$                                   PENDIENTE POR PAGO 2017 1.122.000$                                    

Año 2018 IPC 4,09% Valor de la cuota $ 440.300

MES CUOTA VALOR CUOTA VR PAGADO EN EFECTIVO FECHA CONSIGNACION Valor Pendiente por Pagar

ENERO 440.300$              400.000$                                      - 40.300$                                         

FEBRERO 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

MARZO 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

ABRIL 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

MAYO 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

JUNIO - DOBLE 880.600$              400.000$                                      480.600$                                       

JULIO 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

AGOSTO 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

SEPTIEMBRE 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

OCTUBRE 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

NOVIEMBRE 440.300$              400.000$                                      40.300$                                         

DICIEMBRE - DOBLE 880.600$              400.000$                                      480.600$                                       

6.164.200$           4.800.000$                                   PENDIENTE POR PAGO 2018 1.364.200$                                    

CUOTA DE ALIMENTOS FIJADA DESDE EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016

$200,000 QUINCENALES

PARA SER PAGA LOS DIAS 5 Y 20 DE CADA MES.



Año 2019 IPC 3,18% Valor de la cuota $ 454.301

MES CUOTA VALOR CUOTA VR PAGADO EN EFECTIVO FECHA CONSIGNACION Valor Pendiente por Pagar

ENERO 454.301$              400.000$                                      - 54.301$                                         

FEBRERO 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

MARZO 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

ABRIL 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

MAYO 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

JUNIO - DOBLE 908.602$              400.000$                                      508.602$                                       

JULIO 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

AGOSTO 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

SEPTIEMBRE 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

OCTUBRE 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

NOVIEMBRE 454.301$              400.000$                                      54.301$                                         

DICIEMBRE - DOBLE 908.602$              400.000$                                      508.602$                                       

6.360.214$           4.800.000$                                   PENDIENTE POR PAGO 2019 1.560.214$                                    

Año 2020 IPC 3,80% Valor de la cuota $ 453.104

MES CUOTA VALOR CUOTA VALOR CONSIGNADO FECHA CONSIGNACION Valor Pendiente por Pagar

ENERO 453.104$              200.000$                                      - 253.104$                                       

FEBRERO 453.104$              580.000$                                      FEBRERO 6 Y 25 /2020 126.896-$                                       

MARZO 453.104$              506.000$                                      5 Y 20 DE MARZO 52.896-$                                         

ABRIL 453.104$              435.000$                                      5 Y 20 DE ABRIL 18.104$                                         

MAYO 453.104$              200.000$                                      5 Y 20 DE MAYO 253.104$                                       

JUNIO - DOBLE 906.208$              612.000$                                      5 Y 20 DE JUNIO 294.208$                                       

JULIO 453.104$              -$                                              - 453.104$                                       

AGOSTO 453.104$              1.000.000$                                   546.896-$                                       

SEPTIEMBRE 453.104$              400.000$                                      20/09/2020 53.104$                                         

OCTUBRE 453.104$              -$                                              453.104$                                       

NOVIEMBRE 453.104$              400.000$                                      53.104$                                         

DICIEMBRE - DOBLE 906.208$              400.000$                                      506.208$                                       

6.343.456$           4.733.000$                                   PENDIENTE POR PAGO 2020 1.610.456$                                    



Año 2021 IPC 1,61% Valor de la cuota $ 461.615

MES CUOTA VALOR CUOTA VALOR CONSIGNADO FECHA CONSIGNACION Valor Pendiente por Pagar

ENERO 461.615$              200.000$                                      - 261.615$                                       

FEBRERO 461.615$              600.000$                                      22-feb-21 138.385-$                                       

MARZO 461.615$              200.000$                                      9/03/2021 261.615$                                       

ABRIL 461.615$              400.000$                                      9 Y 22 DE ABRIL 61.615$                                         

MAYO 461.615$              -$                                              461.615$                                       

JUNIO - DOBLE 923.230$              -$                                              923.230$                                       

JULIO 461.615$              1.000.000$                                   23/07/2021 538.385-$                                       

AGOSTO 461.615$              -$                                              461.615$                                       

SEPTIEMBRE 461.615$              200.000$                                      7/09/2021 261.615$                                       

OCTUBRE 461.615$              200.000$                                      6/10/2021 261.615$                                       

NOVIEMBRE 461.615$              400.000$                                      5/11/2021 61.615$                                         

DICIEMBRE - DOBLE 923.230$              600.000$                                      7/12/2021 323.230$                                       

6.462.610$           3.800.000$                                   PENDIENTE POR PAGO 2021 2.662.610$                                    

Año 2022 IPC 5,62% Valor de la cuota $ 487.558

MES CUOTA VALOR CUOTA VALOR CONSIGNADO FECHA CONSIGNACION Valor Pendiente por Pagar

ENERO 487.558$              200.000$                                      14/01/2022 287.558$                                       

FEBRERO 487.558$              200.000$                                      12-feb-22 287.558$                                       

MARZO 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

ABRIL 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

MAYO 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

JUNIO 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

JULIO 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

AGOSTO 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

SEPTIEMBRE 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

OCTUBRE 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

NOVIEMBRE 487.558$              -$                                              - 487.558$                                       

1.950.232$           400.000$                                      PENDIENTE POR PAGO 2022 4.963.138$                                    

Gran total a pagar en mora. 13.682.618$                                  


